
ANO 1906. SÁBADO 21 DE ABRIL. NÚM. 64.

¿Soletin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

1
 Un año........... 17*50 pías.
Seis meses.... 9*10 »
Tres id......... 4*90 »

Números sueltos, 25 céntimos.

SE PUBLICA LOS LUNES, JUEVES V SABADOS.

Los derechos de inserción de los edictos y anuncios particulares se 

pagarán en la Imprenta provincial.

------- ---- ■ - ■ ■ 71' " P ■ ■■ , 1

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

(Un año............. 20 pías.
fiera DE ELLA ■ Seis meses.......  10*65 >

(Tres id........... 6 »
Pago adelantado.

Parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa en 
Cowes, isla de Wight, sin novedad 
en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en 
esta Corte Su Majestad la Reina 
Doña Maria Cristina y demás per
sonas de la Augusta Real Familia.

(De la Gaceta núm. 104.)

DE FOMENTO.
REAL ORDEN

limo. Sr.: Resultando incompletos 
y deficientes los datos obtenidos de 
los cuestionarios que para la infor
mación de la Estadística industrial 
se han devuelto por los Alcaldes de 
esa provincia; de conformidad con 
lo dispuesto por Real orden de 29 
de Enero de 1903, y no habiéndose 
conseguido hasta la fecha, á pesar 
de las repetidas devoluciones de los 

indicados cuestionarios, las amplia
ciones y correcciones necesarias 
en los mismos, á fin de que pueda 
terminarse tan importante trabajo;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, empleando V. 8. 
todos los medios de que su autori
dad dispone, se dirija á los Alcaldes 
de esa provincia ordenándoles que 
en todo el presente mes, sin pretex
to ni excusa alguna, se recaben de 
los Gerentes y Directores de las 
fábricas é industrias de cada tér
mino municipal, excepción hecha 
de las mineras, datos concretos y 
verdaderos acerca de la producción 
anual, exportación, número de obre
ros y jornales en cada una de ellas, 
con arreglo al estado adjunto.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Abril de 
1906. = Gasset. = Sr. Gobernador 
civil de la provincia de...,.

(De la Gaceta núm. 106.)
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Con esta fecha se remite al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación el recurso interpuesto 
por el Alcalde de Tordueles contra 
una providencia de este Gobierno 
imponiéndole una multa con arre
glo al art. 184 de la ley Municipal.

Se hace público de conformidad 
con lo prevenido en el Reglamento 
para la ejecución de la ley de 19 
de Octubre ae 1889.

Burgos 14 de Abril de 1906.
EL GOBERNADOR,

Germán Avedillo.

Con esta fecha se eleva al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de 
Villagutiérrez, contra el acuerdo 
de la Comisión provincial que anuló 
el repartimiento general formado 
para cubrir el déficit del presupues
to ordinario de 1905.

Burgos 19 de Abril de 1906.
EL GOBERNADOR,

Germán Avedillo.

Con esta fecha, y con el expe
diente de su razón, ha sido elevado 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. LiborioSaiz González, 
Concejal y ex-Alcalde del Ayunta
miento de Poza de la Sal, contra 
una providencia de este Gobierno 
imponiéndole la multa de 37 pesetas 
50 céntimos.

Lo que se anuncia en este Boletín 
oficial en cumplimiento de lo dis
puesto en el reglamento de 22 de 
Abril de 1890.

Burgos 19 de Abril de 1906.
EL GOBERNADOR,

Germán Avedillo.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Datos referentes á la elección 
parcial de un Diputado provincial

por el distrito de Aranda-Roa, veri
ficada el dia 15 del corriente, que 
se han recibido en esta Junta y que 
se publican en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 35 del Real de
creto de adaptación.

Número
CANDIDATOS devotos

_________________ obtenidos.

Valcavado de Roa.
D. Juan de la Torre Minguez.. 35 

Fresnillo de las Dueñas.
D. Juan de la Torre Minguez.. 112 

Arandillo.
D. Juan de la Torre Minguez.. 52 

Coruña del Conde.
D. Juan de la Torre Minguez.. 27 
Fuen tenebro.—Sección de la Escuela 

de niños.
D. Juan de la Torre Minguez.. 63 
Idem.—Sección de la Cosa Consis

torial.
D. Juan de la Torre Minguez.. 39 
Fuentelcesped.—Sección de la Plaza.
D. Juan de la Torre Minguez.. 73 

Idem.—Sección de Ricaposada.
D. Juan de la Torre Minguez.. 69 

Hontoria de Valdearados.
D. Juan de la Torre Minguez.. 130 
Peñaranda de Duero. — Primer dis

trito.
D. Juan de la Torre Minguez.. 106 

Idem.—Ssgundo distrito.
D. Juan de la Torre Minguez.. 112 

Peñalba de Castro.
D. Juan de la Torre Minguez.. 56 
Sotillo déla Ribera.—Primer distrito
D. Juan de la Torre Minguez.. 67 

Idem.—Segundo distrito.
D. Juan de la Torre Minguez.. 80 

San Juan del Monte.
D. Juan de la Torre Minguez.. 130 

Tubilla del Lago.
D. Juan de la Torre Minguez.. 54 

Valdeande.
D. Juan de la Torre Minguez.. 55 

Zazuar.—Primer distrito.
D. Juan de la Torre Minguez. . 73
D. Zacarías Ruiz Llórente....... 12



Zazuar.— Segundo distrito.
D. Juan de la Torre Minguez.. 36 
D. Zacarías Ruiz Llórente.... 22

Fuentecén.—Primer distrito.
D. Juan de la Torre Minguez.. 88 

Idem.—Segundo distrito.
D. Juan de la Torre Minguez.. 66 

Fuentelisendo.
D. Juan de la Torre Minguez.. 61 

Fuentemolinos.
D. Juan de la Torre Minguez.. 58 

Haza.
D. Juan de la Torre Minguez.. 44 
Olmedillo de Roa. — Primer distrito. 
D. Juan de la Torre Minguez.. 61 

Idem. — Segundo distrito.
D. Juan de la Torre Minguez.. 65 

Nana de Roa.—Primer distrito.
D. Juan de la Torre Minguez.. 61 

Idem.—Segundo distrito.
D. Juan de la Torre Minguez.. 71 

Quintanamannirgo.
D. Juan de la Torre Minguez.. 77 

Villaescusa de Roa.
D. Juan de la Torre Minguez.. 63 

Valdezate.
D. Juan de la Torre Minguez.. 213 

Villonela de Esguena.
D. Juan de la Torre Minguez.. 102 

Brazacorta.
D. Juan de la Torre Minguez.. 20

Burgos 18 de Abril de 1906. = El 
Presidente de la Junta, Manuel Gu
tiérrez Ballesteros.

Comisión pnroinaal
Esta Comisión ha acordado, en 

su sesión ordinaria de 11 del actual, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, señalar el dia 
22 de Mayo próximo y hora de las 
doce de su mañana, para la cele
bración de la subasta de contrata
ción de las obras necesarias para 
habilitar los locales destinados á 
Hospital provincial, con arreglo al 
pliego de condiciones publicado en 
el Boletin oficial correspondiente al 
dia 29 de Marzo último.

Burgos 18 de Abril de 1906.=El 
Vicepresidente, Rámila R. Ogarrio. 
=P. A. de la C. P., El Secretario, 
Pedro Tena.

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Extracto del acta de su sesión del dia
6 de Abril de 1906.
Abierta á las nueve y cuarenta 

y cinco minutos bajo la presidencia 
del Sr. D. Francisco Rámila y asis
tencia de los Sres. Gómez, Revilla, 
Ortega, López, Andrés, Arreba, 
Gómez Carcedo y San Eustaquio, 
diose lectura del acta de la anterior 
y fué aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los casos de quintas señalados para 
este dia, en la forma siguiente:

Brazacorta. — 1905. — Patricio 
Delgado Pascual, excluido tempo

ralmente. Félix Lozano Pascual, 
soldado condicional.

1904. — Tomás Moreno Aguilera, 
soldado. Amando Zayas Aguilera, 
excluido totalmente.

1903. — Marcelino Aguilera Ro-7 
drigo, soldado condicional.

Fuentenebro. — 1905. — Eugenio 
Casado Ezquerra y Benito Esgueva 
Redondo, pendientes.

1904. —Cándido Izquierdo de Die
go, soldado.

1903, —Cesáreo González Ulloa, 
pendiente.

Campillo de Aranda. — 1905. — 
Francisco de Diego Garcia y Sinfo- 
riano del Val Baciero, soldados.

1904. — Domingo Sanz Pérez y 
Francisco Pinillos Arranz, soldados 
condicionales.

Caleruega. — 1905. — Pantaleón 
Martínez Martin, soldado condicio
nal. Blas Revilla Peña y Joaquin 
Ruiz Herrero, pendientes. Constan
tino Martin Cruces, excluido tem
poralmente.

1904,—Fausto Bravo Cabeza y 
León Peña Miranda, pendientes.

Coruña del Conde.—1904,—Cris- 
tóforo Aceña Marina, excluido tem
poralmente.

1904.—Pascasio Báscones Agui
lera y Cenón García López, solda
dos condicionales. Edmundo Gui- 
tian Miguel, excluido temporal
mente.

Baños de Valdearados.—1905.— 
Sixto Herrero Palacios, pendiente. 
Isidoro Madrid Martinez, excluido 
temporalmente. Felipe Domingo 
Sanz, pendiente.

1904,—Nicomedes Martinez Mar
tinez, no ha lugar á la revisión de 
este mozo.

1903.—Valentín Martinez Pala
cios, soldado condicional. Marcelino 
Martinez del Pozo, soldado.

Fresnillo de las Dueñas.—1904. 
—Feliciano Sanz Barrio, excluido 
temporalmente.

Fuentelcesped.—1905.—Juan Je
sús Velasco, soldado condicional.

1903. —Victoriano Santos García, 
excluido temporalmente.

Aranda de Duero.—1905,—Este
ban Arranz de la Viuda, pendiente. 
Nicolás Frías Revilla, Dámaso Lo
zano Rojo, Lucio Almeda Arauzo, 
Alejandro Sauza Ballesteros y An
drés Moreno Fuentenebro, exclui
dos temporalmente. José Izquierdo 
Perdiguero, Evaristo de la Cruz 
Cuesta, Luis Blanco Serra, José 
Faustino Blanco y Francisco Gil 
Ganda, pendientes. Severiano Her
nández Ríos, Lorenzo Velasco To
bes, Angel Escudero Sacristán, 
Miguel Sanz Gayubo y Ezequiel 
Andrés Mecerreyes, soldados. Isi
doro Martinez Tobes, pendiente. 
Francisco López Mazo, soldado. 
Juan Ramiro Sierra, excluido tem
poralmente. Ignacio López Pérez, 
soldado.

1904. —Gregorio Pérez Arauzo, 
Ponciano Arranz Núñez, Marcos 
Moneo Soria, Bonifacio Vellella 
Agüero, Delfín Delgado Estevez y

Urbano Rico Delgado, pendientes. 
Felix Agraz Aguilar, soldado. Vic
toriano Arauzo Arranz, pendiente.

1903. —Pedro Herrera Junquera, 
Jacinto Lomillo Alonso, Leandro 
Cebas Sanz, Eusebio Arauzo López 
y Mariano de Pedro Rico, pendien
tes. Misael Cabestrero Brogeras, 
Isidro Saiz Castrillo y Miguel Hiera 
Ergueta, excluidos temporalmente.

Castrillo de la Vega. — 1905,— 
Ramón Valladolid Revenga, sol
dado. Santiago Pinto Pinto, pen
diente. Pedro Pinto Ortega y Ne
mesio Arranz Camarero, excluidos 
temporalmente.

1904. —Epifanio Sualdea Cama
rero, Mariano Catano Herrero y 
Celestino Criado Revenga, soldados 
condicionales.

1903. — Clemente Criado Pérez, 
soldado condicional. Juan Rodrí
guez Ballesteros, excluido tempo
ralmente.

Gumiel de Hizán.—1905.— Zoilo 
del Burgo Pérez y Bernabé Ontoso 
Gumiel, soldados condicionales. Re
migio Martin Alcalde, soldado. Ju
lián Arribas Pérez, excluido tem
poralmente.

1904, —Agustín Espiga Blanco, 
Pablo García Ahumada, Francisco 
Arauzo González, Toribio Ontoria 
San Miguel, Domingj Blanco Ahu
mada y Braulio Peña Ontoria, sol
dados condicionales. Damián Mi
guel Herrera, soldado.

1903, —Evaristo Escolar de Pablo, 
pendiente. Pedro Molero Molero, 
soldado.

Arandilla. — 1905. — Luis Sanz 
Aceña, excluido temporalmente. 
Patricio Rejas Niño, soldado condi
cional. Magín Santos Aguilera, no 
há lugar á revisar la excepción.

1904. — Luciano García Ortiz, 
pendiente. Estanislao Olalla López 
y Raimundo Garcia Pérez, solda
dos condicionales.

1903. — Doroteo Ortega Garcia, 
pendiente.

Fuentespina.—1904. — Severiano 
Ponce Arranz y Tomás del Val Pé
rez, soldados condicionales.

1903.—Benito Platel González, 
soldado condicional.

La Aguilera.—1905,—Francisco 
Solano Tudela, soldado condicional.

1903. — Rafael Crespo García y 
Eugenio Solano Camero, excluidos 
temporalmente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y diez 
minutos.

Burgos 6 de Abril de 1906. = 
El Presidente, Rámila R. Ogarrio. 
=E1 Secretario, Pedro Tena.

Extracto del acta de la sesión del dia
7 de Abril de 1906.
Abierta á las nueve y cuarenta 

y cinco minutos bajo la presidencia 
del Sr. D. Francisco Rámila y asis
tencia de los Sres. Diez-Montero, 
Gómez, Ortega, López, Andrés, Arre
ba, Gómez Carcedo y San Eusta
quio, diose lectura del acta de la ■ 
anterior y quedó aprobada.

Seguidamente se acordó:
—Comunicar á la Zona de Reclu 

tamiento de esta ciudad el acuerdo 
por el cual fué absuelto de la nota 
de prófugo y -declarado soldado e] 
mozo Domingo Garcia Martinez, del 
alistamiento de La Re villa y Haedo

—Que se esté á lo resuelto el 
Alcalde de Peral de Arlanza sobre 
que sea revisado por aquel Ayun. 
tamiento el mozo Amancio Rodri- 
guez González.

—Contestar al Excmo. Sr. Cap¡. 
tán general de esta Región qUe e¡ 
soldado Roque Alamo García, de 
Santibañez del Val, no fué recono
cido por los Médicos de esta Comí- 
sión.

—Ordenar al Ayuntamiento de 
Merindad de Valdeporres que en 
los años sucesivos revise la excep
ción del mozo Benito Martinez Pe- 
reda.

—Que se expidan y remitan las 
certificaciones interesadas por el 
Sr. Comandante Juez instructor del 
Regimiento Infantería de Guipúz
coa, referentes á los mozos Tomás 
Alvarez Miguel y José Cano Ulloa, 
de Aranda de Duero y Fuentene
bro, respectivamente.

—Delegar á las Comisiones mix
tas de Madrid y Bilbao para que 
sean tallados ante las mismas I 
Amancio Robledo Saiz, Filomeno 
Cristóbal Cabrejas y Sixto Herrera 
Palacios.

—Que el Ayuntamiento de Santa 
Maria del Campo revise en los añs 
sucesivos la excepción del mozo 
Francisco Merino González.

Seguidamente se pasó á resolver I 
los casos de quintas señalados para I 
este dia, en la forma siguiente:

San Juan del Monte. — 1905,- | 
Eduardo Alcubilla Puente, excluido I 
temporalmente.

1904.—Robustiano Bermejo Mar- | 
tinez, excluido temporalmente. Pe- i 
dro Arribas Bermejo, soldado.

1903. —Mateo Arranz Velez, sol- I 
dado condicional.

Pardilla. — 1904. —Juan Garcia I 
Abad y Bernardino Sanz Pardilla, | 
excluidos totalmente.

Quemada.—1905.—Francisco de | 
la Viuda Martin, excluido tempo- | 
raímente. Domingo Minguito Min- I 
güito y Felipe Minguito Minguito, I 
soldados condicionales.

1904. —Antoniano Benito de San- I 
cho, soldado condicional.

1903. —Cayetano Minguito Roma- I 
niega, soldado.

Sotillo de la Ribera.—1905.—-Ale- I 
jandro Hernando González y Pedro I 
Rey Velasco, pendientes.

1904. —Teófilo Ordoñez Lechuga, I 
pendiente.

1903.—Felipe Valenciano Gar- I 
cía, pendiente. Esteban Soto Rojo, I 
Obdulio N. Ramos y Servio Garcia I 
Bocos, excluidos temporalmente. I 
Venancio Valenciano Esgueva, sol- I 
dado.

Tubilla del Lago.—1905.—Poli' I 
carpo Barriuso del Cura, pendiente. I 
Anastasio Herrero Herrero, excluí* I



do temporalmente. Román Martí
nez Revilla, soldado.

1904.—Lorenzo Gil Gómez, sol
dado condicional.

19Q3.—Pedro Pérez Ovejero, sol
dado condicional. Carlos Pérez Ló
pez, pendiente.

Peñaranda de Duero.—1905. — 
Vicente Andrés López y Mauricio 
Martínez Martínez, soldados condi
cionales. José Arauzo Blanco, exclui
do temporalmente. Laurentino Ru
bio Alonso, soldado. Demetrio Ge- 
meno Gutiérrez, no há lugar á re
visar la excepción. Genaro Sualdea 
Yagüez, soldado. Paulino Delgado 
Rodrigo, Alejandro Plaza Peñalba 
y Ageo Velez Rodrigo, .soldados,

1904.—Sebastián Hernando Per
diguero, soldado condicional.

1903. — Ildefonso Andrés Pérez, 
excluido temporalmente.

Gumiel del Mercado. — 1905.— 
Francisco Santa Maria Crespo, sol
dado. Francisco Valenciano Mon
tes, excluido temporalmente. Angel 
Mayordomo Alvarez, soldado.

1904. —Elias Ovejero Izquierdo, 
soldado condicional. Ovidio Espi
nosa Monzón, pendiente. Sebastián 
Calvo Luis, útil condicional y que 
pase á observación. Julián Crespo 
Izquierdo, excluido temporalmente.

1903. —Teodoro Pineda Cuesta, 
pendiente. Cecilio Maté Rico, sol
dado.

Hontoria de Valdearados. — En
sebio Hontoria Hernándo, exclui
do temporalmente. Enrique Maria 
Aguilera, pendiente.

1904. —Mariano López Martínez 
y Lázaro Romo Domingo, soldados 
condicionales.

1903.—Ildefonso Martínez Her
nándo, excluido temporalmente.

Torregalindo. — 1904. — Pedro 
Fernández Izquierdo, pendiente.

1903. —Magdaleno Cornejo Mar
tin, excluido temporalmente.

Villalba de Duero. —1905.—Ata- 
nasio Hernándo Sánchez, soldado 
condicional.

1904. -- Agapito Hortigüela Do
mingo, soldado.

1903.—Juan Cámara del Cura y 
Tiburcio Diez Sanz, excluidos tem
poralmente. Julián Nuñez Horti- 
giiela, pendiente, Fidel Núñez Regi
dor, soldado.

Villanueva de Gumiel.—1904.— 
Mariano Garrido Herrero, excluido 
temporalmente.

1903, — Simeón Urria Martínez, 
excluido temporalmente y soldado 
condicional.

La Vid de Aranda.—1905,—León 
Alcalde Rico, Emiliano Mateo Gil y 
Santiago Leal Hernando, soldados 
condicionales.

Zazuar.—1905.—Senén Aguilera 
Langa y Mariano Aguilera Sanz, sol
dados condicionales. Angel Pastor 
Sanz, Victoriano Ruiz Septiem y 
Benito Bueno Duque, pendientes. 
Dimas Juez Pastor, excluido tem
poralmente.

1904. —Ildefonso Alcubilla Teje- 
tizo, Filomeno Cristóbal Cabreja y 

t

Román Aguilera Sanz, pendientes.
Victoriano Aguilera Lara, solda

do condicional. Narciso Sancho Iz- 
cara, soldado.

Quintana del Pidió.—1905,—Sa
turnino Casas Casas, Fructuoso 
Martin Alonso, Leonardo Cuesta 
González y Román Alded Maestre, 
soldados condicionales. Pedro Ca
sas Hernando, excluido temporal
mente.

1904.—Roberto Martínez Figue- 
ro, Julián Casas, Eusebio Vinada Es
cribano y Felipe OlmedilloIzquier
do, soldados condicionales. Rómulo 
Sebastián Zalona, excluido total
mente. Vicente Maestre García, ex
cluido temporalmente.

1903.—Elias Pineda Sanz y Eleu- 
terio Herrera Portugal, excluido 
temporalmente. José Viudola Cues
ta, soldado condicional.

Milagros.—1904.—Eulogio Moral- 
de Blás Beltoldo y Juan Climaco 
García Barrasus, excluidos tempo
ralmente.

Peñalba de Castro.—1904.—Mo
desto Benito Peñalba, excluido tem
poralmente.

Vadocondes. — 1905. — Liborio 
Sancho Sancho, soldado. Pedro 
Hernando Pascual, excluido tem
poralícente.

Valdeande.—1905.—Ireneo Peña 
Vicario, Alejandro García Cámara 
y Feliciano Nogales Hernando, ex
cluidos temperalmente.

1903,—Sabino Gutiérrez Alvaro, 
soldado.

Villalbilla de Gumiel.—1903.— 
Niceto Mufióz, excluido temporal
mente.

Oquillas.—1903.—Miguel Molero 
Hernando, pendiente.

En este acto se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y cua
renta y cinco minutos.

Burgos 7 de Abril de 19O6.=E1 
Presidente, Rámila R. Ogarrio.=El 
Secretario, Pedro Tena.

ADMINISTRACION DE HACIENDA

Circular.
Dispuesto por Real decreto de 4 

de Enero de 1900 que los apéndices 
al amillaramiento mandados for
mar por el art. 58 del reglamento 
de Territorial de 30 de Septiembre 
de 1885 tengan lugar, á partir de 
aquella, en el mes de Mayo, que in
defectiblemente estén expuestos al 
público en todos los pueblos del l.° 
al 15 de Junio á los efectos del ar
ticulo 60 de dicho reglamento, y las 
reclamaciones que se promuevan 
sean resueltas por las Comisiones 
de evaluación, Juntas periciales y 
Ayuntamientos antes del 20 del ex
presado mes de Junio á fin de que 
las citadasCorporaciones entreguen 
dichos documentos en la Adminis
tración de Hacienda en l.° de Julio, 
llamo la atención de la Comisión 
de evaluación, Juntas periciales y 
Ayuntamientos de esta provincia á 
fin de que sin excusa ni pretexto 

alguno cumplan los preceptos que 
se dejan reseñados en los plazos 
que los mismos señalan á fin de 
evitar reclamaciones que en cum
plimento de la ley habrán de'ser 
desatendidas, y con el fin de que los 
repartimientos del año- próximo, á 
les cuales han de servir de base los 
apéndices, puedan formarse con la 
oportunidad debida.

Cuidarán dichas Corporaciones 
de comprender en los repetidos 
apéndices todas las alteraciones que 
se hallen dentro de los articulos 48 
y 50 del referido reglamento y que 
reunan los requisitos que los mis
mos y siguientes expresan, tenien 
do en cuenta que el recuento de 
ganadería no puede tener otro al
cance que el que el art. 56 del re
glamento le concede y que las al
teraciones acordadas dentro de di
cho precepto han de llevarse al 
apéndice como la demás riqueza 
rústica para que puedan surtir efec
to las variaciones en los próximos 
repartos.

Acompañarán á los apéndices los 
tres estados resúmenes de que ha
bla el art. 59, haciendo constar en 
el primero, ó sea el que comprende 
la primera parte de las tres de que 
el apéndice se compone la riqueza 
rústica y pecuaria, por separado, 
existente en el término municipal, 
en la primera de las riquezas, con 
la clase de cultivo, calidad y liqui
do imponible, añadiendo las altas y 
deduciendo las bajas; en la segunda 
se figurará la que esté exenta tem
poralmente de contribución, y en 
la tercera la exenta absoluta ó per- 
pétuamente.

En las variaciones que compren
da el apéndice y que no alteren el 
liquido imponible por que las fincas 
estén amillaradas, se ha de hacer 
constar precisamente la exención 
del pago de derechos reales ó la 
fecha en que se han satisfecho y el 
número de la carta de pago, á fin 
de que por esta oficina puedan ha
cerse las comprobaciones que esti
me pertinentes; y con respecto á 
aquéllas que produzcan alteración 
en la riqueza, se citará la orden y 
fecha del acuerdo que las haya mo
tivado.

Los referidos apéndices se ajus
tarán en un todo al modelo del año 
último, procurando formarlos por 
riguroso orden alfabético de nom
bres ó apellidos, según se hallan en 
los repartimientos; bien entendido 
que no se admitirá ninguno cuya 
confección no se ajuste á dicho mo
delo ó no los entreguen en la fecha 
marcada, á cuyo efecto harán com
prender á los contribuyentes que 
las alteraciones que experimenten 
en su riqueza y de las que no se 
haya dado cuenta á las Corporacio
nes respectivas después del mes de 
Mayo no pueden comprenderse en 
dichos documentos, y, por consi
guiente, en los repartos próximos, 
debiendo dejarlos para el año si
guiente, según asi se desprende del 

espíritu y letra del tautas veces re
petido reglamento.

Recomiendo con el mayor interés 
á los Sres. Presidentes de las cita
das Corporaciones dediquen prefe
rente atención y todo su celo y ac
tividad á tan importante servicio 
al objeto de que no sufra retraso la 
confección de los repartimientos, 
evitando asi responsabilidades á que 
pudiera dar lugar su negligencia, 
apatía ó falta de cumplimiento, y el 
disgusto á esta Administración de 
tener que proponer al Ilustrisimo 
Sr. Delegado la adopción de medi
das coercitivas para hacer que se 
lleve á debido efecto dentro de los 
plazos reglamentarios, advirtiéndo
les, al propio tiempo, que han de 
remitir por separado los de rústica 
de los de urbana.

Tan pronto como reciban la pre
sente los Sres. Alcaldes se servirán 
darme el oportuno aviso y de que
dar en cumplir cuanto en la misma 
se les ordena, asi como los de los 
pueblos en que no haya necesidad 
de formar apéndice por no haber 
sufrido alteración la riqueza rústica 
ni pecuaria hasta el 20 de Mayo, 
remitirán una certificación en que 
así se haga constar.

Burgos 18 de Abril de 19O6.=El 
Administrador de Hacienda, Felix 
de Bascaran.=V.°B.°=E1 Delegado 
de Hacienda, Solano.

Providencias Judiciales
Briviesca.

Cédula de citación.
Por la presente, y en virtud de 

providencia de 29 de Marzo último, 
dictada por el Sr. Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido en 
el sumario sobre tentativa de robo 
en casa de Demetria Alonso, veci
na de Monasterio de Rodilla, se cita 
á Ramón García Nuñez que, según 
antecedentes, se caminó en Diciem
bre ó Enero próximo pasado hácia 
Bilbao, para que en el término de 
diez dias, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de Viz
caya y Burgos, comparezca á de
clarar ante este Juzgade como tes
tigo, previniéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Briviesca 9 de Abril de 1906.= 
Francisco Lozano.

Anuncios (Oficiales
INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO DE BURGOS

Enseñanza oficial.
El pago de los derechos académi

cos para los alumnos de esta ense
ñanza comienza en l.° de Mayo y 
termina en 15 del mismo.

Enseñanza no oficial.
l.° Se convoca por el presente 

anuncio á los que en el mes de Ju
nio próximo aspiren á dar validez 
académica qp este Instituto á los



nueve á trece, excepto los festivos 
y reúnanlas condiciones siguientes* 
alzada, 1'50 metros á 1'62; edad de 
cuatro á siete años, sin defecto de 
sanidad ó conformación y en estado 
de doma, para poder ser utilizados 
desde luego.

Burgos 6 de Abril de 19O6.=E1 
Coronel, Fernando Jáudenes,

Anuncios particulares

estudios que se cursan en el mismo, 
hechos por los interesados fuera del 
Establecimiento oficial.

2. ° Dichos aspirantes presenta
rán sus instancias en la Secreta
ría durante los dias laborables de 
la primera quincena del mes de 
Mayo próximo, en las horas de diez 
á trece y de quince á diecisiete.

3. " No se admitirán instancias 
sin la exhibición de la cédula per
sonal corriente del interesado, caso 
de tener más de 14 años, así como 
si aquéllas careciesen de la firma 
de puño y letra de éste. Se dirigi
rán al Sr. Director de este Institu
to, expresando literalmente la na
turaleza, edad y domicilio del inte
resado.

4. ° La justificación de estudios 
hechos en otros Establecimientos se 
hará por medio de certificaciones 
académicas oficiales.

5. ° Al entregar las instancias 
presentará el aspirante dos testigos 
de conocimiento, vecinos de Bur
gos, provistos de su cédula perso
nal que identificarán la persona y 
firma de aquél. El que lo haya sido 
en anterior convocatoria podrá ser 
dispensado de hacerlo en esta á 
condición de que su instancia ex
prese el curso académico y mes en 
que la efectuó.

6. ° El pago de los derechos 
correspondientes lo efectuarán al 
tiempo de presentar las referidas 
instancias.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Buniel.
Poza de la Sal.
Bugedo.
Las Rebolledas.
Hacinas.
Junta de Villalba de Losa.
Madrigal del Monte.
Cardeñajimeno.
Los Barrios de Bureba.
Carcedo de Burgos.
Albillos.
Los Balbases.
La Vid y barrios.
Haza.
Madrigalejo.

Respecto de territorial:
Montorio.

Respecto de territorial y pecuaria:
Aforados de Moneo.

Alcaldía de Cebrecos.
Terminado el reparto para cubrir 

el cupo de consumos que corres
ponde á este distrito en el presente 
año de 1906, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, para que los contribuyentes 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que crean oportunas; 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Cebrecos 9 de Abril de .1906.= 
El Alcalde, Vicente Arroyo.

Alcaldía de Vallarla de Bureba.

tablecimiento un concurso con ob
jeto de proceder á la compra de los 
artículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito, en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas muestras de los 
artículos que seofrezcan á la venta, 
á los cuales se les fijará su precio 
con todo gasto hasta los almacenes 
del citado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus re
presentantes, quienes quedarán obli
gados á responder de la clase y 
cantidad de aquéllos hasta el ingre
so en los almacenes de la Adminis
tración militar; entendiéndose que 
•dichos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos encar
gados ed la gestión para admitirlos 
ó desecharlos como únicos respon
sables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos.

Vigo 17 de Abril de 1906.Timo
teo Gaite. *

Artículos que deben adquirirse.
Cebada.
Paja para pienso.
Carbón de cok.

ISIDRO PLAZA
COMERCIANTE BANQUERO Y CAMBIANTE DE 8«®! 

Isla, 5, Burgos.
Casa fundada en el año de 1855

Esta casa,, la más antigua de esta 
ciudad en operaciones de Banca y 
Bolsa, ha establecido un servicio 
especial y muy económico para la 
compra y venta al contado de toda 
clase de valores del Estado, entre
gando los títulos en el acto.

Se encarga también de hacerlo 
en comisión en las Bolsas españolas 
y extranjeras, de valores del Esta
do, Corporaciones y Sociedades.

Giros sobre todas las provincias 
y pueblos de importancia; descuen
tos, compra de toda clase de cupo
nes, billetes y monedas de oro es
pañolas y extranjeras.

Cuentas corrientes y préstamos 
con valores y personales por el 
tiempo que se desee, siendo los gas
tos de póliza y corretaje (caso de re
novación) de cuenta de esta casa.

Se admiten depósitos en metálico 
y valores sin cobrar derechos por 
custodia.

7.° Los que aspiren á cualquier 
clase de exámen en este Instituto 
se someten á la autoridad y disci
plina académica en todos los actos 
que verifiquen con ocasión de los 
mismos, de igual modo que los 
alumnos de enseñanza oficial.

Lo que de orden del Sr. Director 
se anuncia para general conoci
miento.

Burgos 17 de Abril de 19O6.=E1 
Secretario accidental, Dr. Eloy Gar
cía de Quevedo.

Alcaldía de Belorado.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en los trába
los preliminares de la rectificación 
del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para la contri
bución territorial de rústica, pecua- 
riayurbana para el año 1907,preciso 
es que los contribuyentes de este dis
trito y los terratenientes forasteros 
presenten relaciones por duplicado 
de las altas y bajas de la riqueza que 
hayan tenido en el presente año, 
acompañadas de los justificantes de 
haber satisfecho los derechos rea
les á la Hacienda, sin cuyo requi
sito no serán admitidas en manera 
alguna y reintegrada la una con un 
sello móvil, cuya presentación la 
verificarán en el término de quince 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Belorado 17 Abril de 19O6.=E1 
Alcalde, Manuel Corral.

Se halla vacante la plaza de Ve
terinario de esta villa con el sala
rio anual de ochenta fanegas de 
trigo valenciano rojo, casa para ha
bitar y libre de repartos municipa
les y además el producto .de herraje 
del ganado de cadena, que próxima
mente hay 200 caballerías.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de veinte dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia.

Vallaría de Bureba 16 de Abril 
de 1906.=El Alcalde, Natalio Gar
cía.

Alcaldía de Guzmán.
Por fallecimiento del que la des

empeñaba , se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Ayun
tamiento con la dotación anual de 
500 pesetas, que serán satisfechas 
de los fondos municipales por tri
mestres vencidos. Los aspirantes á 
ella podrán presentar sus solicitu
des en el término de treinta dias, 
que empezarán á contarse desde la 
fecha de la inserción de este anun
cio, pues pasado dicho plazo no 
será admitida ninguna.

Guzmán 16 de Abril de 1906.= 
El Alcalde, Hilarión de la Cal.

Parque de suministros de Vigo.
El Director del Parque administra

tivo de suministros de Vigo,
Hace saber: Que el dia 10 de 

Mayo próximo, á las diez de su : 
mañana, tendrá lugar en dicho Es- I

Recaudación de contribuciones de la
4.1 Zona de Burgos.

Itinerario que ha de seguir el Re
caudador que suscribe durante el 
segundo trimestre del año actual en 
los días que á continuación se ex
presan.

Arcos, 20 y 21 de Mayo.
Albillos, 18.
Ausines (Los), 2.
Buniel, 9.
Cabia, 12.
Carcedo de Burgos, 1.
Cardeñadijo, 8.
Cayuela, 13.
Cubillo del Campo, 4.
Mazuelo de Muñó, 17.
Modubar de la Emparedada, 6.
Hontoria de la Cantera, 4.
Quintanilla-Somuñó, 16.
Renuncio, 14.
Revilla del Campo, 3.
Revillarruz, 5. ,
Saldaña de Burgos, 6.
San Mamés de Burgos, 10.
Sarracín, 7.
Villagonzalo-Pedernales, 22 y 23.
Villalbilla de Burgos, 11.
Villariezo, 19.
Villaviejá, 15.
Arcos 17 de Abril de 1906.= El 

Recaudador, Vidal Tablado.

Compra de caballos con destino á la
Remonta general del Ejército.

Se adquieren los que se presen
ten en el cuartel que ocupa el 
Regimiento Lanceros de España, 
7. de Caballería, todos los días, de 

Préstamos hipotecarios.
Horas de oficina, de nueve á dos 

y de cuatro á siete. 3

SANTA OLALLA,
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana, Consulta de once 
á una 4

Molino
A voluntad de su dueño, se Ven

derá en pública subasta el dia 12 de 
Mayo del mes próximo, á las once 
de su mañana, en la sala de Ayun
tamiento, un molino harinero mon
tado á peso de agua, con dos pares 
pe piedras, su limpia, casa, hornera 
y pajar, todo en buenas condiciones, 
situado en el pueblo de Revillarruz, 
á 14 kilómetros de Burgos.

Para más informes dirigirse á su 
dueño en el referido molino. 4—13 
------  — i ■■ ------- -

Arriendo de un molino.
En el pueblo de Villaespaga se 

arrienda uno harinero para maquila 
con dos parejas de piedras y su lim
pia. Para tratar de las condiciones 
con Zoilo Porras, en dicho pueblo 
de Villaespasa. 3—3
--------- ■— > —i —

Pérdida.
Ha desaparecido una perra Se

tter Gordón, negra, tiene en las pa
tas y encima de los ojos manchas 
de fuego, el pecho blanco, rabona y 
atiende por fa.

Su dueño D. Félix Cecilia, Ñuño- 
Rasura, 24, Burgos, además deagra- 
decerlo dará una buena gratifica
ción á quien la presente ó dé noti
cias para poder encontrarla. 2-2

Imprenta de la Diputación Provincia'-


